
 
 

ACTA NÚMERO 1,359 

DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024. 

 

EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE 

GUANAJUATO, EN LA SALA DE CABILDOS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL 

S/N ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD; SIENDO LAS 09:11 (NUEVE HORAS CON 

ONCE   MINUTOS)  DEL DÍA MIÉRCOLES 20 DE MARZO DE 2024, DOS MIL 

VEINTICUATRO, LUGAR, FECHA Y HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL 

DESAHOGO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024, QUE POR NÚMERO CORRESPONDE A 

LA 1,359 Y  CON ASISTENCIA DE MANERA PRESENCIAL DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO SIGUIENTES: ---------------------------------------------------------- 
 

 

 LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN 

GONZÁLEZ 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL  

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA REGIDOR 

LIC. MA. DE LOS ÁNGELES PADILLA GÓMEZ REGIDORA 

C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ VALERIO REGIDOR 

LEP. LINA MILDRED GÓMEZ CANDELAS REGIDORA 

LIC. RICARDO ARTURO CARRANZA VEGA REGIDOR 

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES REGIDORA 

C. JUAN MANUEL CORONADO CABRERA REGIDOR  

MTRA. OLGA RÍOS SEGURA REGIDORA 

 

ASÍ COMO EL LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS LAGUNA, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, POR LO QUE, COMPROBADO EL QUÓRUM LEGAL, SE DECLARÓ 

ABIERTA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DESAHOGANDO ASÍ PRIMER PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA, POR LO QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS ACUERDOS QUE EN 

ESTA SESIÓN  TOMEN, SERÁN TOTALMENTE VÁLIDOS PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES.--------------------------------------------------------------------------------------

DANDO TRÁMITE AL SEGUNDO PUNTO, DE LA ORDEN DEL DÍA, EL LIC. CHRISTIAN 

ROBERTO CASAS LAGUNA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PONE A 

CONSIDERACIÓN LA ORDEN DEL DÍA, LA CUAL FUE ENVIADA CON ANTELACIÓN. --- 

Y SOMETIDA QUE FUE A CONSIDERACIÓN Y VOTO SU CONTENIDO, RESULTA 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS A FAVOR DE LOS INTEGRANTES DEL 

H. AYUNTAMIENTO PRESENTES, PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: --------- 
 

 
  

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 

  

II.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ORDEN DEL DÍA. 

  

III.- ATENDIENDO EL ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, QUE SE DESPRENDE DEL 



 
 

DECIMO PRIMER PUNTO NUMERAL 2) DE LA ORDEN DEL DIA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA EFECTUADA EL DIA MARTES 19 DE MARZO DE 2024.  ASENTADO 

EN ACTA QUE POR NUMERO CORRESPONDE LA 1,357.  
 

POR CONDUCTO DEL LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL, PROCEDER ANTE EL PLENO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, CON EL ACTO PROTOCOLARIO, PARA LA TOMA DE 

PROTESTA DE LEY AL            C. ISRAEL CARMONA GARCÍA. EN VIRTUD DE LA 

FUNCIÓN QUE ASUMIRÁ COMO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO, 

SUPLENTE, DEL L.A.E. JUAN GERARDO MORALES PÉREZ, REPRESENTÁNDOLO EN TODAS 

LAS FUNCIONES INHERENTES SU CARGO Y EN LA COMISIONES EN LAS QUE PARTICIPABA. 
DURANTE EL TIEMPO QUE PERDURE LA LICENCIA QUE LE FUE CONCEDIDA CON EFECTOS A 
PARTIR DEL DIA  20 DE MARZO DE 2024 Y HASTA EL DIA 20 DE JUNIO DE 2024.  COMO CONSTA 
EN ACUERDO RECAÍDO Y APROBADO POR EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN EL DECIMO 
PRIMER PUNTO NUMERAL 2), DE LA ORDEN DEL DIA DE LA SESIÓN ORDINARIA ASENTADO EN EL 
ACTA No. 1,357 CELEBRADA EL DIA 19 DE MARZO DE 2024 

  

IV.- ATENDIENDO EL ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, QUE SE DESPRENDE DEL 

CUARTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

EFECTUADA EL DIA MARTES 19 DE MARZO DE 2024.  ASENTADO EN ACTA 

QUE POR NUMERO CORRESPONDE EL 1,358. 
 

POR CONDUCTO DEL LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL, PROCEDER ANTE EL PLENO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, CON EL ACTO PROTOCOLARIO, PARA LA TOMA DE 

PROTESTA DE LEY A LA C. CLAUDIA IVÓN SÁNCHEZ MUÑOZ. EN VIRTUD DE 

LA FUNCIÓN QUE ASUMIRÁ COMO SINDICA SUPLENTE, DE LA L.A.E. LUZ 

REBECA ESPINOSA ROBLEDO. REPRESENTÁNDOLA EN TODAS LAS FUNCIONES INHERENTES SU 
CARGO Y EN LA COMISIONES EN LAS QUE PARTICIPABA. DURANTE EL TIEMPO QUE PERDURE 
LA LICENCIA QUE LE FUE CONCEDIDA CON EFECTOS A PARTIR DEL DIA  20 DE MARZO DE 2024 Y 
HASTA EL DIA 05 DE JUNIO DE 2024.  COMO CONSTA EN ACUERDO RECAÍDO Y APROBADO POR 
EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, COMO CONSTA EN EL CUARTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA 
DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA ASENTADO EN ACTA EN EL ACTA No. 1,358 CELEBRADA EL DIA 
19 DE MARZO DE 2024,  

  

V.- SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL. H. AYUNTAMIENTO, PARA EMITIR CONVOCATORIA 

PARA EL ACTO PROTOCOLARIO PARA LA TOMA DE PROTESTA DE LEY A LA 

L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO, EN VIRTUD DE LA FUNCIÓN QUE 

ASUMIRÁ COMO PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GTO.   DURANTE EL TIEMPO QUE PERDURE LA LICENCIA DEL LIC. ALEJANDRO 

ANTONIO MARUN GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, LA CUAL LE FUE CONCEDIDA Y 
APROBADA POR EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA ASENTADO EN 
EL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA, ACTA No. 1,358 EFECTUADA EL DIA 19 DE MARZO DE 
2024, REPRESENTÁNDOLO EN TODAS LAS FUNCIONES INHERENTES SU CARGO Y EN LA 
COMISIONES EN LAS QUE PARTICIPABA.  

  

VI.- SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO EL ACTA NÚMERO 1,359 QUE 

EMANE DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
  
VII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

  

 
 

EN DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA, ATENDIENDO EL 

ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, QUE SE DESPRENDE DEL DECIMO PRIMER PUNTO 

NUMERAL 2) DE LA ORDEN DEL DIA DE LA SESIÓN ORDINARIA EFECTUADA EL DIA 

MARTES 19 DE MARZO DE 2024. ASENTADO EN ACTA QUE POR NUMERO 

CORRESPONDE LA 1,357.  ----------------------------------------------------------------



 
 

POR CONDUCTO DEL LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL, PROCEDER ANTE EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, CON EL ACTO 

PROTOCOLARIO, PARA LA TOMA DE PROTESTA DE LEY AL C. ISRAEL CARMONA 

GARCÍA. EN VIRTUD DE LA FUNCIÓN QUE ASUMIRÁ COMO REGIDOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO, SUPLENTE, DEL L.A.E. JUAN GERARDO MORALES PÉREZ, 

REPRESENTÁNDOLO EN TODAS LAS FUNCIONES INHERENTES SU CARGO Y EN LA 

COMISIONES EN LAS QUE PARTICIPABA. DURANTE EL TIEMPO QUE PERDURE LA 

LICENCIA QUE LE FUE CONCEDIDA CON EFECTOS A PARTIR DEL DIA  20 DE MARZO 

DE 2024 Y HASTA EL DIA 20 DE JUNIO DE 2024.  COMO CONSTA EN ACUERDO 

RECAÍDO Y APROBADO POR EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN EL DECIMO 

PRIMER PUNTO NUMERAL 2), DE LA ORDEN DEL DIA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

ASENTADO EN ACTA No. 1,357 CELEBRADA EL DIA 19 DE MARZO DE 2024.--------------- 

ENSEGUIDA EL LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL, PROCEDERÁ CON  LA TOMA DE PROTESTA DE LEY AL C. ISRAEL 

CARMONA GARCÍA. EN VIRTUD DE LA FUNCIÓN QUE ASUMIRÁ COMO REGIDOR DEL 

H. AYUNTAMIENTO, SUPLENTE, DEL L.A.E. JUAN GERARDO MORALES PÉREZ, LO QUE 

HACE EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: -------------------------------------------------------------------- 

 

“ El Presidente Municipal Lic. Alejandro Antonio Marun González, dice: 

solicito a los integrantes del H. Ayuntamiento presentes, sírvanse ponerse de pie. 

para proceder con el protocolo de rendición y toma de protesta al Ciudadano 

ISRAEL CARMONA GARCÍA, conforme a lo siguiente:  

 

CIUDADANO ISRAEL CARMONA GARCÍA. YO LE PREGUNTO:   

 

"¿Protesta usted cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la del Estado de Guanajuato y las leyes que de ellas emanen y 

desempeñar leal y patrióticamente el cargo que se le ha conferido, como Regidor 

del H. Ayuntamiento suplente por el tiempo que perdure la licencia que se le 

ha concedido al Lic. Juan Gerardo Morales Pérez?. 

 

 Por lo que levantando su mano el REGIDOR SUPLENTE: ISRAEL CARMONA 

GARCÍA: RESPONDE:  "Sí, protesto".  

 

El Presidente Municipal Lic. Alejandro Antonio Marun González, agregó: "Si 

así no lo hiciere, que el pueblo se lo demande".  

 
ENSEGUIDA EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, DA LA BIENVENIDA C. ISRAEL 

CARMONA GARCÍA, REGIDOR SUPLENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. Y SE LE PIDE TOME SU LUGAR EN LA MESA 

DEL CABILDO PARA INTEGRARSE AL DESAHOGO DE LA PRESENTE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA. ------------------------------------------------------------------ 
 

EN DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA, ATENDIENDO EL 

ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, QUE SE DESPRENDE DEL CUARTO PUNTO DE LA 

ORDEN DEL DIA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA EFECTUADA EL DIA MARTES 19 DE 

MARZO DE 2024.  ASENTADO EN ACTA QUE POR NUMERO CORRESPONDE EL 1,358. -  

POR CONDUCTO DEL LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL, PROCEDER ANTE EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, CON EL ACTO 

PROTOCOLARIO, PARA LA TOMA DE PROTESTA DE LEY A LA C. CLAUDIA IVÓN 

SÁNCHEZ MUÑOZ. EN VIRTUD DE LA FUNCIÓN QUE ASUMIRÁ COMO SINDICA 

SUPLENTE, DE LA L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO. REPRESENTÁNDOLA EN 

TODAS LAS FUNCIONES INHERENTES SU CARGO Y EN LA COMISIONES EN LAS QUE 



 
 

PARTICIPABA. DURANTE EL TIEMPO QUE PERDURE LA LICENCIA QUE LE FUE 

CONCEDIDA CON EFECTOS A PARTIR DEL DIA  20 DE MARZO DE 2024 Y HASTA EL 

DIA 05 DE JUNIO DE 2024.  COMO CONSTA EN ACUERDO RECAÍDO Y APROBADO 

POR EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, COMO CONSTA EN EL TERCER PUNTO DE LA 

ORDEN DEL DIA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA ASENTADO EN ACTA No. 1,358 

CELEBRADA EL DIA 19 DE MARZO DE 2024------------------------------------------------------------- 

ENSEGUIDA EL LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL, PROCEDERÁ CON LA TOMA DE PROTESTA DE LEY A LA C. CLAUDIA IVON 

SÁNCHEZ MUÑOZ, EN VIRTUD DE LA FUNCIÓN QUE ASUMIRÁ COMO SINDICA 

SUPLENTE, DE LA L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO. LO QUE HACE EN LOS 

TÉRMINOS SIGUIENTES: -------------------------------------------------------------------------------------- 

 
“El Presidente Municipal Lic. Alejandro Antonio Marun González, dice: solicito 

a los integrantes del H. Ayuntamiento presentes, sírvanse ponerse de pie. para 

proceder con el protocolo de rendición y toma de protesta  a la  Ciudadana 

CLAUDIA IVÓN SÁNCHEZ MUÑOZ, conforme a lo siguiente:  

 

CIUDADANA CLAUDIA IVÓN SÁNCHEZ MUÑOZ. YO LE PREGUNTO:   

 

"¿Protesta usted cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la del Estado de Guanajuato y las leyes que de ellas emanen y 

desempeñar leal y patrióticamente el cargo que se le ha conferido, como Sindica 

del H. Ayuntamiento Suplente, por el tiempo que perdure la licencia que se le 

ha concedido a la L.A.E. Luz Rebeca Espinosa Robledo? 

 

 Por lo que levantando su mano el LA SINDICA SUPLENTE: CLAUDIA IVÓN 

SÁNCHEZ MUÑOZ. RESPONDE:  "Sí, protesto".  

 

El Presidente Municipal Lic. Alejandro Antonio Marun González, agregó: "Si 

así no lo hiciere, que el pueblo se lo demande".  

 
ENSEGUIDA EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, DA LA BIENVENIDA A LA C.  

CLAUDIA IVON SÁNCHEZ MUÑOZ, SINDICA SUPLENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. Y SE LE PIDE TOME SU 

LUGAR EN LA MESA DEL CABILDO, PARA INTEGRARSE  AL  DESAHOGO DE LA 

PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA.----------------------------------------------- 

 

EN DESAHOGO DEL QUINTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA, SOMETER A 

CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL. H. 

AYUNTAMIENTO, PARA EMITIR CONVOCATORIA PARA EL ACTO PROTOCOLARIO 

PARA LA TOMA DE PROTESTA DE LEY A LA L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO, EN 

VIRTUD DE LA FUNCIÓN QUE ASUMIRÁ COMO PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 

DEL RINCÓN, GTO.  DURANTE EL TIEMPO QUE PERDURE LA LICENCIA DEL LIC. 

ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, LA CUAL LE FUE 

CONCEDIDA Y APROBADA POR EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA ASENTADO EN EL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA, 

ASENTADO EN ACTA No. 1,358 EFECTUADA EL DIA 19 DE MARZO DE 2024, 

REPRESENTÁNDOLO EN TODAS LAS FUNCIONES INHERENTES SU CARGO Y EN LA 

COMISIONES EN LAS QUE PARTICIPABA. -------------------------------------------------- 

AL RESPECTO, EN USO DE LA VOZ EL LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS LAGUNA, 

SECRETARIO DEL. H. AYUNTAMIENTO, HACE LA PROPUESTA DE SEÑALAR COMO 



 
 

RECINTO LA SALA DE CABILDOS, EL DIA VIERNES 22  DE MARZO DE 2024. EN PUNTO 

DE LAS 00:00  HORAS.----------------------------------------------------------------------- 

EXPUESTO QUE FUE EL PRESENTE ASUNTO Y SOMETIDO QUE FUE A CONSIDERACIÓN Y 

VOTO, POR UNANIMIDAD DE DIEZ VOTOS A FAVOR DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO PRESENTES ACUERDA: SE APRUEBA EMITIR CONVOCATORIA CON LA 

FINALIDAD DE LLEVAR A CABO EL ACTO PROTOCOLARIO PARA LA TOMA DE 

PROTESTA DE LEY A LA L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO, EN VIRTUD 

DE LA FUNCIÓN QUE ASUMIRÁ COMO PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.  DURANTE EL TIEMPO QUE PERDURE LA LICENCIA 

DEL LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, 

REPRESENTÁNDOLO EN TODAS LAS FUNCIONES INHERENTES SU CARGO Y EN LA 

COMISIONES EN LAS QUE PARTICIPABA. CONFORME A LA LICENCIA QUE LE FUE 

CONCEDIDA Y APROBADA POR EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, COMO CONSTA 

EN EL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

ASENTADA EN ACTA QUE POR NUMERO CORRESPONDE EL 1,358, CELEBRADA 0EL DIA 

19 DE MARZO DE 2024.---------------------------------------------------------------------- 

QUEDANDO ESTABLECIDA LA FECHA PARA EL PRÓXIMO DIA VIERNES 22 DE 

MARZO DE 2024. EN PUNTO DE LAS 00:00 HORAS. SEÑALANDO COMO RECINTO 

OFICIAL LA SALA CABILDOS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA 

CENTRO DE ESTA CIUDAD. ------------------------------------------------------------------------------------ 

EN RELACIÓN AL SEXTO PUNTO, DE LA ORDEN DEL DIA, SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO EL ACTA NÚMERO 1,359, EMANADA DE LA PRESENTE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA DE HOY MIÉRCOLES 20 DE MARZO DE 2024. 

RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE ONCE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO PRESENTES, Y LOS ACTOS EMANADOS DE LA MISMA PARA SU 

CORRESPONDIENTE IMPRESIÓN. ----------------------------------------------------------- 

EN RELACIÓN AL SÉPTIMO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, HABIENDO SIDO 

AGOTADOS TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SIENDO LAS 

09:18 (NUEVE HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS), SE DECLARÓ CLAUSURADA Y SE 

LEVANTA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO PARA EL PERIODO 2021-2024.  

FIRMANDO AL CALCE QUIENES EN ELLA INTERVINIERON. CONSTE. DOY FE.------------

LA PRESENTE ACTA SE FIRMA EN  03  FOLIOS.-------------------------------------------- 

 

 

 

 

LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL  

 

 

C. CLAUDIA IVÓN SÁNCHEZ MUÑOZ. 

SINDICA SUPLENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. MA. DE LOS ÁNGELES GÓMEZ 

REGIDORA DEL. H. AYUNTAMIENTO 

 



 
 

 

 

C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ VALERIO 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

LEP. LINA MILDRED GÓMEZ CANDELAS 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

LIC. RICARDO ARTURO CARRANZA 

VEGA 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

C. JUAN MANUEL CORONADO 

CABRERA 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

MTRA. OLGA RÍOS SEGURA 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

C. ISRAEL CARMONA GARCÍA  

REGIDOR SUPLENTE  DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS LAGUNA 

SECRETARIO DEL. H. AYUNTAMIENTO 


